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Escritura: 20191701030 P01846 

JLZÓN-CORISTOND! STEREO, 
E 
Mac. DR DARÍO ANDRADE ARELLANO 

"NOTARIO TRIGÉSIMO DE QUITO. 

CESIÓN DE PARTICIPACIÓN DE LA COMPAÑÍA CENTRO 

QUIROPRACTICO VITALIDAD QUIRVITAL CIA.LTDA. 

OTORGA: EL SEÑOR 

ALEKSANDAR TUSEV 

'A.FAVOR DE LOS SEÑORES 

RANDY C JAMES VICKERS Y JUAN RAYMUNDO RIVERA JR 

POR USD $ 1875,00 

DI 3 COPIAS 

E.M.N. 

En la ciudad de San Francisco de-Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día, ONCE (11) DE JULIO 

DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE (2019), ante mí, DOGA 

DARÍO ANDRADE ARELLANO, NOTARIO TRIGÉSI p 

  
   

Ac. Pr. Dauo Añdaado Arellano 
Mtra



CANTÓN QUITO comparecen con plena capacidad libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura por una 

parte el señor ALEKSANDAR TUSEV portador de la cedula de 

identidad número UNO SIETE CINO CINCO NUEVE UNO SEIS 

OCHO CUATRO SEIS (1755916846), de estado civil soltero, por 

sus propios y personales derechos, a quien en adelante y para 

efecios del presente Instrumento se le denominara como El 

GEDENTE y por otra parte, los señores RANDY C JAMES 

VICKERS casado, portador de la cedula de Identidad numero UNO 

SIETE CINCO DOS CUATRO CUATRO CINCO SEIS CUATRO 

UNO (1752445641), por sus propios y personales derechos, y 

JUAN RAYMUNDO RIVERA JR, soltero, portador de la cedula de 

identidad numero UNO SIETE CINCO NUEVE CUATRO OCHO 

DOS SIETE UNO DOS (1759482712), por sus propios y personales 

derechos a quienes en adelante y para efectos del presente 

mstrumento se les denominaran como LOS CESIONARIOS Los 

comparecientes son de nacionalidad austrahano el cedente y 

nacionalidad ecuatonana y estadounidense respectivamente los 

cesionanos mayores de edad de ocupación empleados privados 

legalmente capaces para contratar y obíigarse y para posibles 

controversias señalan su domicio los cedentes domicitados en la 

ciudad de Guayaquil en la urbanización Central Central Park 

Edificio C5-6, Samborondon, de transito por esta ciudad de Quito 

teléfono cero nueve ocho uno ocho dos nueve dos ocho cuatro 

(0981829284) y correo electronico atusev(Ghotmail com y los 

ceslonarios con domicilio en la ctudad de Guayaquil, en la calle 

Alemania 1230 y República, telefono cero nueve ocho uno ocho dos 

nueve oÉho cuatro (098182984), correo electronico 

e



vickers.randyQgmail.com, y en el sector Puerta Santa Ana, edificio 

Torres Bellini IV, departamento 207, teléfono cero nueve seis nueve 

cero cero tres nueve ocho tres (0969003983) y correo electrónico 

dr juan.riveraQlive.com, ambos de transito por esta ciudad de 

Quito, respectivamente, hábiles para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerles, doy fe, en virtud de haberme presentado 

sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias solicita sean agregadas 

debidamente certificadas y autorizándome de conformidad con el 

articulo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la 

Identidad y Datos Civiles a la obtención de su información en el 

Registro personal Único cuyo custodio es la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y cedulación a través del convenio 

suscrito con esta Notaría y me piden que eleve a escritura pública 

la minuta que me entregan, cuyo tenor literal es el siguiente:- 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase hacer constar una de cesión de participaciones al tenor de 

las cláusulas que se detallan a continuación: CLÁUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente contrato de cesión de participaciones: a) El señor 

ALEKSANDAR TUSEV, australiano, portador de la cédula de 

identidad número UNO SIETE CINO CINCO NUEVE UNO SEIS 

OCHO CUATRO SEIS (1755916846), de estado civil soltero, 

domi 
   llado en la ciudad de Guayaquil en la urbanización Central 

Central Park Edificio C5-6, Samborondon, teléfono cero nueve ocho 

uno ocho dos nueve dos ocho cuatro (0981829284) y correo 

electrónico atusevGhotmail.com, de tránsito por esta ciudad de 

Quito. Legalmente capaz para contratar y obligarse, en los térmiífios Te No 
del presente instrumento, y para efectos de este contrato [en %o Ú 

  
AMác. De. Dana Azudbeado Mrcllno 

Mitin 

  



posterjor se le denominara como “CEDENTE" b) El señor RANDY 

C JAMES VICKERS ecuatoriano portador de la cedula de 

identidad numero UNO SIETE CINCO DOS CUATRO CUATRO 

CINCO SEIS CUATRO UNO (1752445641), domiciliado en la calle 

Alemania 1230 y Republica, telefono cero nueve ocho uno ocho dos 

nueve ocho cuatro (098182984), correo electronico 

vickers randyQgmail com, legalmente capaz para contratar y 

obligarse en los términos del presente instrumento parte a la cual 

en lo posterior y para efectos del presente contrato podra 

denominarse como “CESIONARIO” c) El señor JUAN RAYMUNDO 

RIVERA JR, estadounidense, portador de la cedula de identidad 

numero UNO SIETE CINCO NUEVE CUATRO OCHO DOS SIETE 

UNO DOS (1759482712) de estado civil soltero domiciliado en ta 

eludad de Guayaquil en el sector Puerta Santa Ana, edificio Torres 

Bellim IV departamento 207 telefono cero nueve seis nueve cero 

cero tres nueve ocho tres (0969003983) y correo electronico 

dí juan rivera(Dlwe com, de transta por esta ciudad de Quito 

Legalmente capaz para contratar y obligarse en los termimos del 

presente instrumento y para efectos del presente contrato podra 

denominarse como "“CESIONARIO” A las partes establecidas en 

tos literales "b” y “e' en su conjunto se las podra denominar como 

*CESIONARIOS” Los comparecientes son inteligengrados en el 

idioma castellano En su conjunto a las partes se les podra 

denominar como LOS COMPARECIENTES” CLÁUSULA 

SEGUNDA  ANTECEDENTES.- a) La compañía CENTRO 

QUIROPRACTICO — VITALIDAD QUIRVITAL — CIALTDA, se 

constituyo por esentura publica otorgada ante la Notana Segunda 

del Canton Quito, doctora Paola Delgado Loor, el catorce (14) de 

 



  

enero de dos mil quince (2015). Dicho instrumento público fue 

inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito el veinte (20) de 

enero del dos mil quince (2015), bajo el número de repertorio 

veintidós sesenta y nueve (2269), número de inscripción 

trescientos trece (313). b) El CEDENTE, en calidad de socio de la 

compañía CENTRO QUIROPRACTICO VITALIDAD QUIRVITAL 

CIA.LTDA., es el titular de mil ochocientos setenta y cinco (1.875) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor 

nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA CON 00/100 (USD 1,00), cada una. c) Conforme 

se desprende del Acta de la Junta General Universal y 

Extraordinaria de socios de la compañía CENTRO 

QUIROPRACTICO VITALIDAD QUIRVITAL CIA.LTDA., celebrada 

el veintiocho (28) de mayo del dos mil diecinueve (2019), en la 

que por unanimidad los socios de la compañía autorizaron al socio 

ALEKSANDAR TUSEV, a ceder las mil ochocientos setenta y 

cinco (1.875) participaciones de las cuales es titular a favor de los 

señores JUAN RAYMUNDO RIVERA JR y RANDY C JAMES 

VICKERS. CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN.- En virtud de los 

antecedentes expuestos y contando con la correspondiente 

autorización de la Junta, los COMPARECIENTES acuerdan y 

aceptan lo siguiente: a) Que el señor ALEKSANDAR TUSEV, de 

las mil ochocientas setenta y cinco (1.875) participaciones de las 

cuales es titular en la compañía, cede sin reservarse nada para sí, 

mil setecientas cincuenta (1.750) participaciones a favor de JUAN 

RAYMUNDO RIVERA JR, con un valor nominal de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/100 (USD 

1,00) cada una. b) Que el señor ALEKSANDAR TUSEV, de la 

Ars. De. Dario Aguleado Arcllano 
Mataro 
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et 

ochoctentas setenta y cinco (1 875) participaciones de las cuales 

es titular en la compañia cede sin reservarse nada para si ciento 

veinte y cinco (125) participaciones a favor del señor RANDY € 

JAMES VICKERS con un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CON 00/100 (USD 1,00) 

cada una El CEDENTE y LOS CESIONARIOS, comprenden y 

aceptan que la transferencia de participaciones sociales que se 

realiza en su favor comprende todos los derechos y obligaciones 

que le corresponden al CEDENTE en su calidad de somo de la 

compañia inclusive todos los derechos y obligaciones que 

estuvieren pendientes o los que les correspondan por motos de 

aumento de capita! o por cualquier otro concepto respecto a cada 

una de las participaciones sociales que les son transferidas 

conforme a lo determinado en este instrumento CLÁUSULA 

CUARTA DECLARACIONES - a) LOS CESIONARIOS declaran 

su conformidad con la cesión practicada por EL CEDENTE 

aceptando todos y cada uno de jos derechos y porcentajes que 

corresponden a las participaciones de la compañia CENTRO 

QUIROPRACTICO VITALIDAD QUIRVITAL CIA LTDA, de las que 

se trata en este instrumento b) EL CEDENTE declara que sabre 

las participaciones que se transheren en virtud de la celebracion 

de este contrato no consta gravamen ni impedimento alguno que 

obstaculice 0 imposibilite la transferencia de los derechos 

soustanos que emanan de dichos titulos, obligandose al 

sansamiento y resarcir los daños y perjuicios que se ocasionaren 

por la falsedad de esta dectaración CLAUSULA QUINTA: 

CUANTÍA - Los comparecientes, tanto EL CEDENTE como LOS 

CESIONARIOS de comun acuerdo fian la cuantía de esta cesión



  

de participaciones en MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

CON 00/100 CENTAVOS DE DÓLAR (USD 1.875,00) por las mil 

ochocientas setenta y cinco (1875) participaciones que cede el 

señor ALEKSANDAR TUSEV, EL CEDENTE recibe dicho valor de 

contado, en efectivo y a su entera satisfacción sin tener nada que 

reclamar en el futuro por este concepto. CLÁUSULA SEXTA: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITALES.- En virtud de la 

celebración del presente contrato de cesión de participaciones y 

acorde con la autorización conferida en el Acta de Junta que se 

agrega como documento habilitante, el cuadro de integración de 

capitales de la compañía CENTRO QUIROPRACTICO VITALIDAD 

QUIRVITAL CIA.LTDA., queda conformado de 

manera: 

la siguiente 

  

  

  

  

    
      

HOMSREDETOS | NUMERO DE CAPMAL | CAPMAL | CAPITAL | PORCENTAJE | 
socios >| PARTICIPACIONES | suscriro | PaóaDo | Por De 

SUSCRIPTORES PAGAR | PARTICIPACIÓN 
JUAN RAYMUNDO | 12375 [usDiz3500| 08D |uspom| 3% 

RIVERAJR | 12.37560 
FANDECIANES TE E * 

MOERS 
TOTAL 12300 USD 12.500,00 Uso USD 0.00 ra] 

| Y 12.509,00, ]       
  

CLÁUSULA SÉPTIMA: ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN.- Los 

comparecientes aceptan y se ratifican en el contenido integro de 

este instrumento, por lo tanto lo aprueban sin necesidad de 

modificación alguna. CLÁUSULA OCTAVA: HABILITANTES.. Se 

acompañan como documentos habilitantes, el Acta de la Junta 

General Extraordinaria y Universal de socios de la compañía 

CENTRO QUIROPRACTICO VITALIDAD QUIRVITAL CIA. LTDA.. 

  
Msc. De. Dario SAndaado Arellano 

Matan



  

partes CLÁUSULA NOVENA: MARGINACIÓN Y 

AUTORIZACIÓN.- De! contenido de la presente escntura pública 

se tomaran nota al margen en la matriz de la escritura pública de 

constitucion de la compañía al margen de su inscripcion en el 

Registro Mercantil en el bro correspondiente de la compañía y 

en el registro de Sociedades de la Supernntendencia de 

Compañias El CEDENTE Y LOS CESIONARIOS, declaran que 

por efectos de la cesion nada tienen que reclamarse en el futuro 

Se autoriza al notario a solicitar la informacion que considerase 

necesaria al Registro Civ para la validacion de datos que sea 

necesaria para el perfeccionamiento de este contrato CLÁUSULA 

DECIA, DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Los socios de ta 

compañía facultan a los abogados Diego Alejandro Oviedo Polo y 

Carlos David Coello Jácome para que individual o conjuntamente 

sealicen todos los trámites necesarios tendientes a obtener la 

wscrpeion de la presente escrilura en la Superintendencia de 

Compañias y en el Registro Mercantil correspondiente De ¡gual 

forma se autoriza al Gerente General de la compañia para 

suscribir los nuevos certificados de aportación Usted señor 

Notario se servia incorporar las demas clausulas de estilo 

necesarias para la perfecta validez de este mstrumento Hasta 

aquí la minuta que se encuentra frmado por ei ABOGADO DIEGO 

ALEJANORO OVIEDO POLO, COM MATRICULA PROFESIONAL 

NUMERO DIECISIETE GUION DOS MIL ONCE GUION SESENTA 

Y CUATRO DEL FORO DE ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA - Para la celebracion y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere, y leida que le fue por mi el Notamo a los 

 



    

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al 
protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy 

fe.- 

ALEKSANDAR TUSEV 

ca 175 Sa6guó 

Ruimayr € Derros Vibra 

RANDY C JAMES VICKERS 
CLOSE 

ph 
JUAN RAYMUNDO RIVERA JR 

CL 175919482711 

EL NOTARIO 

DR. DARÍO ANDRADE ano 

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO 

   AMác. Li. Dario SAqulaailo Arlene 
Atintrí 

 



Identificación y Cedulacion 
Dirección Generol de Registro Civa Identificacion y Cectutación 

más REPÚBLICA DEL ECUADOR Poza dnRegisio Char 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Unico de identificacion: 1755916846 

Nombres del cudadario TUSEV ALEKSANDAR 

Condición del codulado EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: AUSTRALIA/AUSTRALIA 

Fecha de nacimiento 10 DE MAYO DE 1983 

Nacionalidad AUSTRALIANA. 

Sexo: HOMBRE 

  

instrucción. SUPERIOR 

Profesión MAESTR CC $8 REL INT 

Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge Mo Registra 

Fecha de Matrimonio, No Registra 

Nombres del padre: TUSEV VASIL 

Nacionalidad AUSTRALIANA 

Nombres de la madre: TUSEVA TODORKA 

Nacionalidad; AUSTRALIANA 

Fecha de expedicion: 9 DE ABRIL DE 2015 

Condicion de donante: 5 DONANTE 

Información cegifada ala fecha 11 DE JULIO DE 2018 
Entisor DARÍO LENÍN ANDRADE ARELLANO =PICHINCHA-QUITO-NT 30 PICHINCHA QUITO 

1? de certificado 191:241-36896 

' A 
191 241 35485 
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      lección Ganaral ag Registro Clvl 
, Voentificacion y Cedulación 

Dirección General de Registro Qui ldepusicacion y Cegulacion 
, REPÚBLICA DEL ECUADOR g 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de identificación. 1752445841 

Nombres del crudadano VICKERS RANDY G JAMES 

Conalición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacumiento ESTADOS UNIDOS DE AMERICA/ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha da pacimento 18 DE MAYO DE 1934 

Nacionalidad ECUATORIANA= 

  

, Sexo: HOMBRE 

instruccion SUPERIOR 

Pratesión, GUIA TURISTICO 

Estado Civil CASADO 

Conyuge. PATIÑO JUMBO MIRIAN ULIANA. 

Fecha de Matrimonio, No Registra 

Nombres del padre" VICKERS DAVID JAMES 

Nacionalidad ESTADOUNIDENSE 

Nombres de la madre VICKERS DONNA PETIT 

Nacionalidad ESTADOUNIDENSE 

Fecha de expedicion 16 DE MAYO DE 2018 

Condición de donante: 51 DONANTE 

Infomación cercada ata fecha 11 DE JULIO DE 2919 
Emisor DARIO LENÍN ANDRADE ARELLANO. PICHINCA 

  

UMORITSO PICHINCHA QUITO, 

1 de certificado 199-241 29738 

18 0 Al Ledo Voente Tataro 6 
OSA 36738 Director General del Ragísio Cs], iSemtficación y Cedulación 
A Dscumente firmado electrenicamente 
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PENDrO Janes. 

     Pao JUDO 

  

FECHA. PA 0r 207% Mo. Í 

Certifico: que la (el) ciudadana (0): 

Viers Dorety € Das 
Peradorao eta e ciuodaia No... PS RNE Y 

Se le extiende el presents CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 dias para cualquier 
trámito tanto privado como público y que sustituye al certificado de volación 

  

La omisión de osto ceriigado no exime a la (al) portadora (0: del pago de las mulas rescacivas 
or no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Recepioras del Vol. El mismo deberá 

ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Elactoral expida los cenificados cefnilvos del proceso 
eleccionario. ; 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pu tner e Regis Cu 
Identificación y Cedulación 

Direccion General de Regustro Civil Identificacion y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion 1759482712 

Nombres del ciudadano RIVERA JR JUAN RAYMUNDO 

Condicion del cedulada EXTWIS*18'MESES 

Lugar de nacomento ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, 

Fucha de nacimiento 22 DE DICIEMBRE DE 1980 

Nacionalidad ESTADOUNIDENSE 

Sexo" HOMBRE 

  

Iostruecion” INICIAL 

Profesión, LAS PERMI POR LA LEY 

Estado Cwil. SOLTERO : 

Conyuge No Registra 

Fecha de Matrimoruo Mo Registra 

Nombres del padre No Registra 

Nacionalidad No Registra 

Nombres de la madre No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Fecha de expedicion" 10 DE ABRIL DE 2019 

Condición de donante. 51 DONANTE 

intomacion caríficaca a lafemia 41 DE JULIO DE 209 
Emisor DARIO LERÍN ANDRADE ARELLANO  PICHINOHA-QUITO-NT 20 PICHINCHA = QUITO 

  

WN do cerificado 199 241-99779 

   ANN 
193-741-29778 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOTIDS DE LA COMPAÑIA 
“CENTRO QUIROPRACTICO VITALIDAD QUIRVITAL CIA LTDA.” 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano a los vemte y ocho (28) dias del mes de mayo del 

año 2019, a las 10630, en el domuñio pricipal de la compama Ubicado en las calles Whymper 

31-128 y Paul Rivet, tiene lugar la Junta General Extraordinaria y Unwersal de Socios de la 
compañia CENTRO QUIROPRACTICO VITALIDAD QUIRVITAL CIA LTDA, contandose al efecto 

con el 100% del capital social de la compañsa 

Para la celebración de esta Junta se encuentran presentes la totalidad de los socios que 
conforman £) 100% del capital suscrito y pagado de la compañia de conformidad con el cuadro 
de integración de capital que se detalla a continuación, mismos que han aceptado por 
tunanyrrudad la celebracion de la misma 

SOCIOS ASISTENCIA. No, CAPITAL SUSCRITO Y PORCENTAJE DE 
L | rammeraciones | Passo PAMMOPACIÓN 

  

          

  

  

A ¡DAR TUSEV, 575 USD 1.875 00 1% 
JUAN RAYMUNDO sí 10625 USD 19 625 00 a 

RIVERA JA | 

. — . 
FOTAL sp 12.500,00 100%. 

Precide la junta el señor Juan Raymundo Rivera Jr, en su calidad de Presidente de la compañia 
y se designa como Secretario Ad Hoc de la misma al Ab Diego Alejandro Oviedo Pota 

Por secretaría se certifica la asistencia del 100% del capital suscrito y pagado de la compañia 
ton lo que se ventfica la existencia del quorum necesano para instalarla de conformidad con las 
estipulaciones contenidas en la Ley de Compañas del Ecuador y sy Estatuto 

Aceptada por unanimidad la realizacion de la Junta, se instala y se procede a dar lectura al 
orden del cha que se ha planteado bajo es siguiente detalle 

1. Conocer la renuncia al cargo de Gerente General de la compañía del señor 
ALEKSANDAR TUSEV. 

2 Designación y notabremmento de los nuevos administradores de la compañia 

(Presidente y Gerente General) 

3. Autorización de la Junta para que el socio ALEKSANDAR TUSEV ceda la totalidad de 
las 1875 partupaciones que ostenta en la compañira CENTRO QUIROPRACTICO 
VITALIDAD QUIRVITAL CIA,LTDA.”, a favor de los señores JUAN RAYMUNDO RIVERA. 
4% y RANDY C JAMES VICKERS. 

Toma ta palabsa er Presidente, y propone se apruebe el orden del dia, dicho oraén es 
aceptado por los socios por unanimidad Aprobado el orden del dia y ronocida por los 
austentes se da imicio a la sesión de la Junta y se procede a tratar el primer punto del orden 
da 

1 conocer la renuncia al cargo de Gerente General de la compañia del señor 
ALEKSANDAR TUSEV. 

Toma la palabra el señor ALEKSANDAR TUSEV, en su calidad de socio y Gerente General de la 
compañía para exponer ante los asistentes de la junta que por mutwos personales no puede



seguir ejerciendo el cargo de Gerente General, por lo que presente su renuncia con el carácter 
de irrevocable. 

Los socios de la compañía por unanimidad, deciden aceptar la renuncia del señor 
ALEKSANDAR TUSEV, no sin antes agradecerle por el aporte realizado y le desean éxito en los 
nuevos proyectos que vaya a emprender, 

2. Designación y nombramiento de los nuevos administradores de la compañía 
(Presidente y Gerente General). 

En este punto toma la palabra el socio ALEKSANDAR TUSEV, quien expone a la Junta la 
necesidad tras su renuencia de nombrar nuevos administradores para la compañía y propone a 
los miembros de la Junta que se designe como nuevo Gerente General de la compañía al señor 
Juan Raymundo Rivera Jr. 

Hecha esta nominación los socios asistentes a la Junta la aceptan por unanimidad y nombran 
como Gerente General de la compañía al señor JUAN RAYMUNDO RIVERA JR, para que ejerza 
dicho cargo por el periodo estatutario de 5 (cinco) años. 

  

Con la designación del Gerente General, toma la palabra el socio JUAN RAYMUNDO RIVERA JR 
y expone a la Junta que en igual sentido es necesario nombrar un nuevo Presidente para la 
compañía. ya que al aceptar el cargo de gerente, debe renunciar a su cargo de presidente y 
para el efecto propone se designe para este cargo al señor Randy C James Vickers, 

    

Luego de considerar la moción efectuada, por unanimidad, los socios designan como 
Presidente de la compañía al señor RANDY C JAMES VICKERS,, para que ejerza dicho corgo ps 
el periodo estatutario de 5 (cinco) años. 

  

    

Autorización de la Junta para que el socio ALEKSANDAR TUSEV ceda la totalidad de 
las 1.875 participaciones que ostenta en la compañía CENTRO QUIROPRACTICO 
VITALIDAD QUIRVITAL CIA.LTDA.”, a favor de los señores JUAN RAYMUNDO RIVERA 
JR y RANDY C JAMES VICKERS. 

Toma la palabra el socio ALEKSANDAR TUSEV y propone a la Junta se le autorice la cesión de 
las 1.750 participaciones a favor de JUAN RAYMUNDO RIVERA JR y 125 participaciones a favor 
del señor RANDY C JAMES VICKERS, de las 1875 participaciones que tiene en la compañía. 

Escuchado el socio, el Presidente de la Junta pregunta a los asistentes si existe alguna 
observación o comentario que realizar a la petición de cesión formulada, ante lo cual los socios 

manifiesten que no existe observación alguna. 

Constatanco lo anterior, el Presidente somete a votación de la Junta la solicitud de cesión de 
las 1.875 participaciones que le corresponden en la compañía al señor ALEKSANDAR TUSEV, a 
favor del señor RANDY C JAMES VICKERS. 

Producida la votación, la moción es aceptada por unanimidad y en virtud de la resolución 
adoptada por el 100% del capital suscrito y pagado, se aprueba la cesión de la totalidad de las 
participaciones del socio ALEKSANDAR TUSEV en la forma antes indicada. 

Sobre la base de las designaciones efectuadas los miembros de la Junta, de manera unánime, *, 
autorizan al señor Ab. Diego Alejandro Oviedo, para que en su calidad de secretario Ad. Ho: 

  

    

   

 



como para que personalmente o por intermedio de terueras proceda con el registro de los 
mismos ante las autoridades competentes 

  

Agotado y di 

  

por completo el orden del día, se concede wn re 
minutos para la redaccion del acta respectwa Siendo las 11140 se remstafeda la junta y se 
procede a dar lectura a la presente acta, misma que es aprobada sin objeción alguna y por 
Unammnidad 

  

Conclurda la presente Junta General Extraordtnania y Urversal de Soctas, para constancia de su 
celebracion y con arreglo a lo dispuesto en la Ley y los Estatutos vigentes de la Compañía, 
firman la presente acta en unidad de acto, el Presidente de la Junta, el Secretario Ad Hoc, yla 
totalidad de los socios asistentes que representan el 100% del capital social 

Qu 
JUAN RAYMUNDO RIVERA JR 

PRESIDENTE/SOCIO 
Pasaporte: 490149969 CÚ 1714356133 

    

  

7 MA 
ALERSANDAR TUSEV 

socio 
CC: 1755916845



SE OTORGO ANTE MÍ, ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIÓN DE LA COMPAÑÍA CENTRO QUIROPRACTICO 
VITALIDAD QUIRVITAL CIA.LTDA., OTORGADA POR EL SEÑOR 
ALEKSANDAR TUSEV A FAVOR DE LOS SEÑORES RANDY C JAMES 
VICKERS Y JUAN RAYMUNDO RIVERA JR, Y EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE 
SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A, ONCE DE JULIO DEL DOS MIL 
DIECINUEVE.- 

EL NOTARIO 

. Hs 
DR. DARÍO ANDRADE ARELLANO 

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

    

De. Dauo Andrade Aslan 

Atina 
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NOTARIO(A) SUPLENTE PABLO JAVIER VELA VALLEJO 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN MARGINAL N'" 20161701002001797 

FECHA EA 
TFODERAZÓN ES 
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FECHA DE OTORGAMIENTO: | iocz0s 
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OTOREANTES 
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[USE ALERSANOR POR SUS PROPIOS DERECHOS EI EE 

EOCUNENTO DE IDENTIDAD, 

TESTIMONIO, 
[ETE CONTRATO: CES DE PARTOPACONES, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: | 11072510 
NUMERO DEPROTOCOLO: — [STOP 

NOTARIO(A) SUPLENTE PABLOÁAVIER VELA VALLEJO 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

AP-7762-0P17-2019:MP
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TRÁMITE NÚMERO: 60886 7 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 

  

  

    
  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 174348, — ] 

> FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/09/2019 J 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 901 — ] 
REGISTRO: | UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: - _ 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA ] 
  

  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA /QUITO 11/07/2019 
leo, NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CENTRO QUIROPRACTICO VITALIDAD QUIRVITAL CIA LTDA. | 

a, DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: auITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: - - _ 
El CEDENTE ALEKSANDAR TUSEV TRANSFIERE 1875 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNO AL 
FAVOR DE LOS CESIONARIOS ASI: CEDE A RANDY C JAMES VICKERS 125 PARTICIPACIONES Y A JUAN 
RAYMUNDO RIVERA JR 1750 PARTICIPACIONES.- SE TOMA NOTA Al MARGEN DE LA INSCRIPCION 

| NO. 313 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 20/01/2015.- 

  

[EN ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA, 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO WO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGE!   

  

   CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-KMQ-2015) 
IL DEL CANTÓN QUITO. 00 
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INSTRUCCOn AUCciÓn PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
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Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 

trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 
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La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 
ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 
eleccionario. 
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